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Acta de la reunión de la Comisión Permanente de CORO Y TÉCNICA VOCAL II 
para la PAU, celebrada por vía telemática, el día 28 de noviembre de 2024 

 

Asistentes: 

Coordinadores:  

D.ª Isabel Ródenas Perales (Coordinadora Bachillerato, IES Al-Qázeres) 

D. Héctor Archilla Segade (Coordinador UEX, Facultad de Educación y Psicología) excusa su 

ausencia por un problema de agenda. 

 

Miembros de la Comisión 

D.ª Guadalupe Álvarez Martín (Escuela de Arte y Superior de Diseño, Mérida) 

D.ª María del Carmen Gordillo Moreno (IES Reino Aftasí, Badajoz) 

D.ª Antonia Porras García (Colegio San José, Villafranca de los Barros) 

D. Jaime Suárez de Venegas Rodríguez (IES Puerta de la Serena, Villanueva de la Serena) 

Dª M.ª José Obreo Reinoso (IES Sierra de Santa Bárbara, Plasencia) que está sustituyendo 

en su puesto a Dª Verónica Castela Moreno por baja médica. 

 

En la sala virtual 

https://unex-es.zoom.us/j/98164540084?pwd=2O4ahInCAnfrlFLuSSabMDBpPOEXVb.1  

siendo las 19:30 horas del 28 de noviembre de 2024, se celebra la sesión de la Comisión 

https://unex-es.zoom.us/j/98164540084?pwd=2O4ahInCAnfrlFLuSSabMDBpPOEXVb.1
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Permanente de Coro y Técnica Vocal II, con la asistencia de las personas arriba indicadas para 

tratar el siguiente 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior 

2. Informe de los coordinadores 

3. Elaboración del documento con aspectos curriculares orientativos de la prueba. 

4. Ruegos y preguntas 

 

TEMAS TRATADOS Y ACUERDOS TOMADOS 

1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior 

Los coordinadores saludan a los asistentes y comunican del orden del día comenzando 

por la lectura y aprobación del acta de la sesión anterior, que es aprobada por unanimidad. 

 

2. Informe de los coordinadores 

Los coordinadores comentan en su informe que el modelo de prueba para la PAU 

aprobado por esta comisión en su reunión del pasado día 4 de noviembre fue remitido a la 

comisión organizadora de la PAU y fue aprobada y publicada en la página de la Universidad de 

Extremadura y que se puede consultar en este enlace: 

https://vrestudiantes.unex.es/funciones/coordinacion-ebau/coordinacion-

bachillerato/curso-2024-25/coro/ 

 

3. Elaboración del documento con aspectos curriculares orientativos de la prueba 

Los miembros de la Comisión junto con los asistentes a la reunión elaboran los 

documentos con orientaciones para cada uno de los cuatro bloques que tiene la prueba 

detallando los aspectos curriculares orientativos sobre los que se diseñará la misma. 

https://vrestudiantes.unex.es/funciones/coordinacion-ebau/coordinacion-bachillerato/curso-2024-25/coro/
https://vrestudiantes.unex.es/funciones/coordinacion-ebau/coordinacion-bachillerato/curso-2024-25/coro/
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4. Ruegos y preguntas 

No hay ruegos ni preguntas. 

 

Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las 20:39 h del día 28 de 

noviembre de 2024. 

Fdo.: Héctor Archilla Segade Fdo. Isabel Ródenas Perales 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Coordinador por la Universidad de 
Extremadura 

Coordinadora por la Secretaría General de 
Educación 

 

 


